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DIRECCIÓN GENERAL

Orden General DG-BCBRP No.123-15 
(07 de septiem bre de 2015)

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA DIRECTORA ENCARGADA” 

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DEL BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo II articulo 5 numeral 2 de la Ley 10 
del 16 de marzo de 2010, el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá cuenta con estructura organizacional.

Que el Director General tiene entre su organización y funciones reemplazar al 
personal en sus ausencias temporales.

Que el Licenciado JUAN PABLO IGLESIAS MARTINO, Director de la Dirección 
Nacional de Asesoría Legal, cumplirá compromisos internacionales del 09 al 14 
de septiembre de 2015, por lo que se hace necesario designar a la Licenciada 
STZEL JARAMILLO GARRIDO, como encargada a fin de cumplir con dichas 
funciones.

Por lo antes expuesto el suscrito Director General del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá.

RESUELVE:

PRIMERO: Designar a la Licenciada ITZEL JARAMILLO GARRIDO, como 
Directora Encargada de la Dirección Nacional de Asesoría Legal del 
día 09 al 14 de septiembre de 2015.

SEGUNDO: Ordenar a los diferentes Departamentos de la Institución, Zonas 
Regionales y Estaciones Locales, tomar las medidas 
correspondientes.

f/
TERCERO: La presente Orden General surtirá sus efectos a partir del día 09 al 

14 de septiem bre de 2015.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 1.0 de 16 de marzo de 2010.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en 
2015.

la ciudad de Panamá, a los siete (07) días del mes de septiem bre de

'  V . ( J j

Coronel

¿y#

Director General Encargado -
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DIRECCIÓN GENERAL

O rden G eneral DG-BCBRP N o .119-2015  
(01  de sep tiem b re de 2 0 1 5 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA DIRECTORA NACIONAL DE FINANZAS"

EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA 
DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS

Que de acuerdo a lo d ispuesto  en el artículo 43 de la Ley 10 de 16 de m arzo de 2010, son 
acciones adm inistrativas, en tre  o tras señaladas po r esta Ley y el R eglam ento General, las 
siguientes: nom bram ien tos, traslados, ascensos, licencias, perm isos, capacitaciones,
evaluación, retribuciones, bonificaciones, incentivos, re tiro , reingresos, vacaciones, 
condecoraciones, renuncias, sanciones, suspensión  del cargo, degradaciones, destituciones y 
jubilaciones.

Que la e struc tu ra  organizacional del B enem érito Cuerpo de B om beros de la República de 
Panam á, se establece en el artículo  3 del Reglam ento General.

Que en tre  las funciones del D irector General está la de nom b rar a los D irectores Nacionales, 
de acuerdo a la estru c tu ra  organizacional de conform idad con las d isposiciones legales.

Por lo antes expuesto el suscrito , D irector General del B enem érito  Cuerpo de B om beros de la 
República de Panamá,

PRIMERO: DESIGNAR a la Licenciada Y esenia Yaneth R osario Vergara, con cédula de
iden tidad  personal núm ero  8-518-238, como D irectora de la Dirección 
Nacional de Finanzas.

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente Orden General, a las diferentes Zonas Regionales y
Estaciones Locales de todo el territorio nacional.

TERCERO: ORDENAR a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, Departamento de
Planilla, Sección de Seguros, Dirección Nacional de Tecnología e Información y 
Secretaria General realizar los trámites correspondientes.

CUARTO: La p resen te  Orden General su rtirá  sus efectos a p a rtir  del día 01  de
sep tiem b re  de 2015 .

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 10 de 16 de m arzo de 2010.

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Panam á, al p rim er (01 ) días del mes de sep tiem bre  de 2015.
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DIRECCIÓN GENERAL
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Orden General DG-BCBRP N° 126-15 
(09 de septiembre de 2015)

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DEL BENEM ÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAM Á, EN USO DE ,..S‘l S  
FACULTADES LEGALES Y REGLAM ENTARIAS, A .

• aa

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley No. 10 del 16 de marzo de 
2010, son acciones administrativas, entre otras señaladas por la Ley y el Reglamento 
General, las siguientes: nombramientos, traslados, ascensos, licencias, permisos, 
capacitaciones, evaluaciones, retribuciones, bonificaciones, incentivos, retiro, 
reintegro, vacaciones, condecoraciones, renuncias, sanciones, suspensiones del cargo, 
degradaciones, destituciones y jubilaciones;

Que el Mayor M ANUEL HURTADO, con cédula de identidad 8-219-2781, es un 
oficial de Comandancia que ha prestado por años, con la mayor disciplina, honor y 
abnegación, sus servicios a nuestra Institución Bomberil, por lo cual ha sido 
considerado para ser designado como Jefe Ceremonial de Desfile en la Zona Regional 
de Panamá;

Por todo lo antes expuesto, el Director General Encargado del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá,

RESUELVE: : :

PRIMERO: DESIGNAR al Mayor MANUEL HURTADO, con cédula de identidad 
8-219-2781, como Jefe de Ceremonial de.Desfile eft íá 'Z oná Regional'de. 
Panamá. ’ ■ .,, .

SEGUNDO: ORDENAR a los diferentes Departamentos de la Institución, 
Comandancia de la Zona Regional de Panamá.y a las Estaciones Locales, 
tomar las medidas correspondientes. ",

TERCERO: La presente Orden General surtirá sus efectos a partir de su 
Promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N° 10 de 16 de marzo de 2010.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá, a los nueve (09) días de^rnéf ^é'septiem bre de 2015.

BENEMÈRITO CUERPO DE B W ' r äOS 
\ DE LA REPÚBLICA DE PAI'VmA

D fllE C C " '1' M A C iC V A L K A S U N t. . „

Fecha:^.^ '  5
/ í '
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GABRTEI?rSAZA ESTRADA
* /  \  * 

Director General Encargado
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DIRECCIÓN GENERAL

O rden General DG-BCBRP N o .120 -2015  
(0 1  de sep tiem b re de 201 5 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA ASESOR DE ASUNTOS INTERNACIONALES” 

EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA REPÚBLICA
DE PANAMÁ,

En u so  de sus facu ltades lega les  r  

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo d ispuesto  en la Ley No. 10 de 16 de m arzo de 2010 que crea el 
Benem érito Cuerpo de B om beros de la República de Panam á, son acciones del D irector 
General, los nom bram ientos, traslados, ascensos, licencias, perm isos, capacitaciones, 
evaluación, re tribuciones, bonificaciones, incentivos, re tiro , re ingresos, vacaciones, 
condecoraciones, renuncias, sanciones, suspensión  del cargo, degradaciones, destituciones y 
jubilaciones.

Que la estruc tu ra  organizacional del B enem érito Cuerpo de Bom beros de la República de 
Panam á, se establece en el artícu lo  3 del Reglam ento General.

Por lo antes expuesto el suscrito , D irector General del B enem érito  Cuerpo de Bom beros de la 
República de Panam á,

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR al L icenciado Joaquín Enrique M eis Van H oorde, con cédula de 
identidad personal núm ero  8-387-357, como A sesor de la Oficina de A suntos In ternacionales.

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente Orden General, a las diferentes Zonas Regionales y 
Estaciones Locales de todo el territorio nacional.

TERCERO: ORDENAR a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, Departamento de Planilla, 
Sección de Seguros, Dirección Nacional de Tecnología e Información y Secretaria General realizar 
los trámites correspondientes.

CUARTO: La p resen te  O rden General su rtirá  sus efectos a p a r tir  del día 01  de sep tiem b re  de 
2015 .

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 10 de 16 de m arzo de 2010.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Panam á, al p rim er (01 ) días del «íes de sep tiem bre  de 2015.

Coronel

y Jaim^E. Villar V argasA  /  ;•'/
-Director Genera!
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